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Indulgencias.—Toá&s cuantas veces los fieles que debidamen
te visitaren las Iglesias de la Orden del Carmen, desde las prime
ras vísperas de la fiesta de Ntra. Sma. Madre, hasta el ocaso del 
Sol del mismo día 16, pueden ganar el Jubileo Plenísimo conce
dido por el reinante Pontífice León XIII, como se ha dicho ya. 
Además pueden los fieles en toda la Octava ganar Indulgencia 
Plenaria, visitando esta Iglesia.—Otra Indulgencia Plenaria hay 
concedida especialmente para la festividad del día de Nuestro Pa
dre San Elias, así como también innumerables indulgencias par
ciales asistiendo á cualquier acto de la Octava. 

Las Cuarenta Horas se encuentran en esta Iglesia. 
Se suplica encarecidamente á todos los fieles y en particular 

á los miembros de la Treintaiseisena, Corte Carmelitana y Her
mandad del Santo Escapulario, asistan á todos los anteriores ac
tos y contribuyan, con sus limosnas, al sostenimiento del culto 
del Carmen. 

VUITÉ CERTAMEN LlTERARl DE QLOT. 

STIPLEMENT AL CARTELL 

P R E M I MUSICAL 

La agrupaciú d' artistas d' aquesta vila, j.unt ab la colonia artística 
de la mateixa, ofereixen TTN ALHUM, en que hl colaborarán tots ells at) 
trevalls orif^inals, pera esser adjudicat al mellor Ilimne montanyench, 
d' acort ab las sef^üents 

BASES: 1." Tant la lletra com la tonada deurán teñir marcat sa
bor de la térra, y 's considerará mes meritoria aquella que, en la part 
musical, conservi en major ffVau lo vipor y frescura propis de la can
só popular. 

2." La partitura musical lia d' esser senzillament escrita pera 
vms solas iinissono; debent esser orig-inal, pero no entenentse cjue fal-
tl á aquesta condioió pe '1 fet d' esser basada en alguna canso popu
lar. La composició poética deura sentir V amor de Patria y I sabor de 
montanya, no cxig-intse que sia inédita. 

3.» 'Com la intenció deis ofertors del present premi no es precisa-
ment obtenir una partitura de mérit musical en lo sentit téenich de 
la páranla, sino mes be una composició de sentiment y sabor monta
nyench, propia pera esser cantada en excursions y aplechs, la Junta 
org-anisadora no ha considerat necessañ constituhir un jurat especial 
format de mi'isichs, quedant encarreírat d' emetre lo veredicte, loju-


